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Finalidad

La finalidad de este marco programático es 
determinar las esferas prioritarias de inversión del 
FMAM en la OFS que estén en consonancia con 
el mandato del FMAM de generar beneficios 
ambientales mundiales y con los programas 
estratégicos ya identificados en las esferas de la 
biodiversidad, el cambio climático y la 
degradación de la tierra. Lo que se pretende es 
determinar cuáles son los elementos cuyo 
progreso hacia la OFS representaría la mayor 
contribución al logro de los objetivos en esas tres 
esferas de actividad. Dada la insistencia del 
FMAM en los proyectos impulsados por los 
países, presenta actividades de carácter más 
indicativo que prescriptivo, y debería utilizarse 
como guía para los países y organismos en su 
elaboración de proyectos y la presentación de los 
mismos al FMAM. Los proyectos incluidos dentro 
de esta estrategia contribuirán al cumplimiento 
de los compromisos relacionados con los 
bosques y los programas de trabajo del CDB, la 
CMNUCC y la CLD. Contribuirán asimismo a la 
aplicación del instrumento jurídico no vinculante 
sobre todos los tipos de bosques adoptados por 
el FNUB. 

Beneficios del planteamiento 
programático

Para conseguir los beneficios adicionales 
resultantes de la agrupación de las actividades del 
FMAM relacionadas con los bosques en un 
programa coherente, los países y organismos 
deberían considerar proyectos que abarquen una 
o varias esferas de actividad (biodiversidad, 
cambio climático y degradación de la tierra), que 
utilicen planteamientos integrados y que 
aprovechen las estructuras, redes y asociaciones 
existentes que contribuyan a la OFS. En particular, 
en lo que respecta a las actividades que 
promueven la ordenación y el uso sostenibles de 
los recursos forestales, los planteamientos 
deberían ser multisectoriales y basados en el 
ecosistema, y deberían considerar los bosques 
desde la perspectiva más amplia de los paisajes 
de producción.

Planteamiento multisectorial

Los esfuerzos por promover la OFS, la ordenación 
sostenible de la tierra, la conservación de la 
diversidad biológica y la mitigación y la adaptación 
al cambio climático deben ser coherentes y 
complementarios. Además, dado que muchas 
causas de la degradación forestal y la 

deforestación se encuentran fuera de este sector, 
los problemas forestales no pueden resolverse en 
forma aislada. Por ello, la aplicación de la 
estrategia de la OFS se reforzará si los países 
consideran que otros sectores podrían tener 
repercusiones en las actividades del FMAM y 
actúan en consecuencia en el diseño de los 
proyectos. En particular, es probable que la 
consideración de sectores como la agricultura, la 
ganadería, el transporte, la industria y la energía 
tenga particular incidencia en los efectos y la 
sostenibilidad de los proyectos. Asimismo, muchas 
de las actividades en apoyo de la ordenación y el 
uso sostenibles de los recursos forestales podrían 
reforzarse considerablemente con una notable 
participación de empresas privadas del sector 
forestal y otros conexos.

Atención a la totalidad del paisaje 

Muchos paisajes podrían ser valiosos tanto para la 
conservación como para la producción, pero la 
mayoría se utilizan para la producción, mientras 
que las funciones de protección de los suelos, el 
agua y el ecosistema son muy limitadas. Algunas 
veces, esta combinación actual de usos diversos es 
resultado de la tradición, pero en la mayoría de los 
casos responde a la evolución del marco normativo 
regulador del uso de la tierra. Todos los proyectos 

Anexo 1: Marco programático para proyectos incluidos en 
la estrategia del FMAM para la ordenación forestal sostenible (resumen)15

15	La versión completa del Marco programático para proyectos incluidos en la estrategia del FMAM para la ordenación forestal sostenible puede encontrarse en: http://www.thegef.org/uploadedFiles/Documents/
Council_Documents__(PDF_DOC)/GEF-C32/GEF%20SFM%20Programme%20Framework%2024-07-07%20Final.pdf.
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deberían considerar acciones básicas que corrijan 
los sesgos contra la conservación y la producción 
de beneficios ambientales mundiales, al mismo 
tiempo que tienen en cuenta la necesidad de 
contribuir a los medios de subsistencia locales. 

Estos proyectos deberían considerar la posibilidad 
de implicar a la población local. Los proyectos que 
complementan las intervenciones del FMAM con 
compromisos nacionales e inversiones en 
actividades visibles de alcance local, y que 
implican directamente a la población local, tienen 
mayores probabilidades de ser sostenibles a largo 
plazo, y deberían producir beneficios valiosos 
adicionales para la mitigación de la pobreza. Por 
ello, los proyectos deberían dar gran importancia 
al firme liderazgo nacional en el diseño, la 
ejecución y el seguimiento de los proyectos; a la 
inversión nacional pública y privada; a los 
beneficios ofrecidos por los paisajes rurales, y a la 
intervención y el compromiso de la sociedad civil 
en la ejecución de los proyectos.

Aprovechamiento de las estructuras, 
redes y asociaciones existentes

Para la realización eficiente y eficaz de este 
programa, los proyectos deberían aprovechar y 
utilizar las estructuras, los mecanismos y las redes 
existentes, como los programas forestales 
nacionales; las evaluaciones forestales nacionales y 
mundiales; las estrategias y los planes de acción 
sobre la biodiversidad; los programas de acción 
nacionales, regionales y subregionales en el marco 
de la CLD; los programas nacionales de acción 

para la adaptación al cambio climático; etc. Este 
programa contribuirá a la integración y realización 
de las disposiciones de las convenciones y los 
convenios ambientales dentro de esas estructuras 
existentes, además de contribuir al 
establecimiento de relaciones entre los países que 
se plantean cuestiones semejantes, con el fin de 
estimular el aprendizaje y el intercambio.

En el entorno internacional, debería promoverse la 
relación y la colaboración con los proyectos y 
programas de todos los grandes organismos 
internacionales que se ocupan del sector forestal, 
en particular con asociaciones establecidas como 
la Asociación de Colaboración en materia de 
Bosques, el Mecanismo para los programas 
forestales nacionales y el Programa sobre los 
bosques (PROFOR), así como con otros programas 
respaldados por el FMAM (como el Programa de 
pequeñas donaciones, el Fondo para la asociación 
entre el sector público y el privado y el Programa 
de inversión estratégica para la gestión sostenible 
de la tierra en África al sur del Sahara). La 
aplicación del programa debería también 
inspirarse en los principios esbozados en la 
Declaración de París sobre la eficacia de la ayuda.

Objetivos a largo plazo 

Los objetivos a largo plazo y los programas 
estratégicos se revisan en cada período de 
reposición. La estructura, cuya parte correspon-
diente a la OFS se resume en el Cuadro 1,  
compagina la continuidad y la flexibilidad al mismo 
tiempo que se hace hincapié en los resultados.

CUADRO 1  Objetivos para las inversiones 
del FMAM en ordenación forestal sostenible

Objetivo  
a largo plazo 

Programas estratégicos 
para el FMAM-4

Conservar y utilizar 
en forma sostenible 
la biodiversidad 
forestal

Financiamiento sostenible 
de los sistemas de zonas 
protegidas en el plano 
nacional

Fortalecimiento de la redes de 
zonas protegidas terrestres

Ordenación y uso 
sostenibles de los 
recursos forestales

Gestión del UTS como medio 
de proteger las reservas de 
carbono y reducir las 
emisiones de GEI

Fortalecimiento del marco 
normativo y regulador para 
la incorporación de la 
biodiversidad

Fomento de los mercados 
para los bienes y servicios 
relacionados con la 
biodiversidad

Promoción de la producción 
sostenible de energía a partir 
de la biomasa

Apoyo a la ordenación forestal 
sostenible en los paisajes 
productivos
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CBD	 Convenio sobre la Diversidad Biológica (CBD) 

CBT 	 Cuenta de Bosques Tropicales 

CLD 	 Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra 
la Desertificación 

CMNUCC	 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre  
el Cambio Climático 

COMIFAC	 Comisión Forestal de África Central 

CP	 Conferencia de las Partes

EMR	 exclusión para proyectos de alcance mundial y regional

FAO	 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura  
y la Alimentación 

FMAM	 Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

FNUB 	 Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques 

GEI	 gases de efecto invernadero 

GTZ	 Organismo Alemán de Cooperación Técnica 

IPCC 	 Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

MDL 	 mecanismo para un desarrollo limpio 

OFS 	 ordenación forestal sostenible

OSACT	 Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico 

PNUD	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA 	 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

PROFOR 	 Programa sobre los bosques 

REDD	 reducción de las emisiones resultantes de la deforestación  
y degradación de los bosques 

SFB 	 Servicio Forestal del Brasil 

UTS 	 uso de la tierra, cambio del uso de la tierra y silvicultura 

WWF	 Fondo Mundial para la Naturaleza
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El FMAM

El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) se estableció en 1991 como mecanismo financiero indepen-
diente que otorga donaciones a los países en desarrollo para proyectos que redundan en beneficio del medio 
ambiente mundial y promueven medios de vida sostenibles en las comunidades locales. Las donaciones del FMAM 
respaldan proyectos relacionados con la conservación de la biodiversidad, la mitigación y la adaptación al cambio 
climático, la protección de las aguas internacionales, la lucha contra la degradación de la tierra (desertificación y 
deforestación), la protección de la capa de ozono y la eliminación de los contaminantes orgánicos persistentes. 

El FMAM es la entidad operativa del mecanismo financiero para las convenciones y los convenios internacionales 
sobre la diversidad biológica (CDB), el cambio climático (CMNUCC) y los contaminantes orgánicos persistentes.  
Es, asimismo, la entidad operativa del mecanismo financiero para la Convención de Lucha contra la Desertificación 
(CLD) y colabora con otros tratados y acuerdos. Mantiene también estrechos contactos con las secretarías de las 
convenciones y los convenios, los organismos del FMAM, el sector privado y la sociedad civil. 

El FMAM integra a 178 gobiernos miembros —en asociación con instituciones internacionales, organizaciones no 
gubernamentales, comunidades indígenas y locales, y el sector privado— con el fin de abordar cuestiones 
ambientales mundiales al mismo tiempo que apoyan iniciativas nacionales de desarrollo sostenible. Desde 1991, 
el FMAM se ha transformado en una entidad eficaz y transparente con una trayectoria sólida e impulsada por los 
resultados. El FMAM, la mayor institución de financiamiento de proyectos y programas con el fin de mejorar el 
medio ambiente mundial, ha asignado hasta ahora US$8.260 millones, complementados con más de 
US$33.700 millones de cofinanciamiento, destinados a más de 2.200 proyectos en más 165 países en desarrollo y 
con economías en transición. A través de su Programa de pequeñas donaciones (PPD), el FMAM ha otorgado 
también más de 9.000 pequeñas donaciones directamente a organizaciones no gubernamentales y comunitarias, 
con inclusión de comunidades indígenas y locales.

Los proyectos y programas del FMAM son ejecutados por uno o más de los diez organismos designados del FMAM: 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), el Banco Mundial, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Banco Africano de Desarrollo 
(BAfD), el Banco Asiático de Desarrollo (BAD), el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA).
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